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PUNTOS DE SUSaRICION. PRECIO DE SUSCRICION

fin Za b a q o z a , en la Administración del 
3o l b t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Sospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
femitiondo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil eobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha imprenta D, Gregorio 
CasaBal.

TREINTA PESETAS AL ASO.

Las reclamaciones de números ee harán 
dentro de los 12 días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio e) 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.
Las leyes y disposiciones generales del Go- 

blerno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que sepublican sflcialmenle en ella, 
7 desde cuatro dias después para los demas pue
blos de la misma provincia. (Decreio d«28 de 
Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban esta 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Loa señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros deeste Bo l e t ín , coleccionados ordenada 
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse a final de cada semestre.

PARTE OFICIAL,
SEQCION PRIMERA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.

, En el expediente y autos de competencia sus
citada entre el Gobernador de la provincia de 
Barcelona y el Juez de primera instancia de Ma- 
taró de los cuales resulta:

Que por escritura pública de 25 de Junio de 
1852 Feliciano Pareda Villa concedió licencia y 
facultad á D.8 María T.' y Olmeda y á sus 
sucesores para nnder minar en el huerto propie
dad del Paree - el término de San Ginés do 
Vilasar, y baj- linderos que en dicha escri
tura se expresa • 1 los demás pactos y condi
ciones que en la ir > na se determinan:

Que los derechos de D.° Mariana Lianza, en vir
tud de su testamento, vinieron á ser los de don 
Rafael Lianza, y el huerto, sobre el que se había 
Concedido la facultad de minar, pasó á ser pro
piedad de D. Melchor de Bnrgueira en virtud de 
Compra que del mismo hizo al Feliciano Pareda:

Que practicando el D. Rafael Lianza la limpia 
[te una mina de su propiedad en el expresado 
huerto, el Bnrgueira acudió al Alcalde del pue
blo de San Ginés de Vilasar, y de la resolución 
ce esta Autoridad apeló el Lianza ante el Gober
nador de la provincia, quien con fecha 23 de Se- 
Rembre de 1880 resolvió que D. Rafael Lianza 

podía hacer las obras de reparación en la mina 
de su propiedad, puesto que el subsuelo de la 
finca en cuestión le pertenecía; y que Bnrgueira 
se hallaba en el caso de justificar ante los Tri- 
bunaleí ordinarios cualquiera derecho que pu
diera téner relativo á aguas, puesto que nada 
había solicitado de la Administración que le co
locase en condiciones para que esta entendiera 
en el asunto:

Que la anterior providencia del Gobernador 
se llevó á efecto, no obstante la apelación inter
puesta contra la misma; y se previno al propie
tario de la finca que, si en el término de 24 ho
ras no daba las órdenes oportunas á su apodera
do á fin de que permitiera al Lianza ejecutar las 
obras para que había sido autorizado, se proce
diera á franquear la parte del huerto, haciendo 
uso de la fuerza pública:

Que en 20 de Diciembre de 1880 D. Melchor 
Bnrgueira acudió al Juzgado de primera instan
cia con un interdicto de obra nueva contra el ya 
mencionado D. Rafael Lianza, porque con laque 
estaba llevando á efecto perjudicada á dos pozos 
con sus galerías, propiedad del actor, alegando 
que, según lo dispuesto en la vigente ley de 
aguas, los socavones ó galerías no pueden eje
cutarse á menor distancia de 100 metros de otro 
alumbramiento ó fuente sin la licencia de los 
dueños:

Que sustanciado el interdicto y antes de que 
se dictara sentencia, Lianza acudió al Goberna
dor de la provincia para que reclamara el cono
cimiento del asunto por encontrarse aun cono
ciendo de él la Administración; y estimada 1^ 
anterior solicitud por dicha Autoridad, di¿®r 
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al Juzgado el oportuno requerimiento para que 
se hinnibiera de conocer en el negocio, fnndán- 
doseenquesehabiainterpuesto recurso de alzada 
por D. Melchor Burgueira para ante el Ministe
rio de Fomento, el cual pendía de resolución: en 
que, sin embargo de ella, aquel Gobierno, con
siderando que las providencias dictadas por el 
mismo en uso de sus atribuciones son ejecuti
vas, había resuelto que Lianza practicara las 
obras de que se trata: en que el Juzgado habia 
mandado suspender dichas obras, y el art. 252 
de la ley de aguas prohíbe terminantememte 
que los Tribunales de justicia admitan interdic
tos contra las providencias dictadas por la Ad
ministración dentro de sus atribuciones; y cita
ba además el Gobernador el párrafo segundo, 
artículo 251 de la ley de aguas de 13 de Junio 
de 1879: . ,

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó 
auto declarándose competente para conocer del 
asunto, alegando para ello que, conforme al ar
tículo 254 de la ley de aguas vigente, corres
ponde á los Tribunales ordinarios el conocimien
to de las cuestiones relativas al dominio y po
sesión de las aguas privadas: que si bien por 
el art. 23 de la misma ley los Alcaldes pueden 
suspender las obras que se ejecuten en busca do 
aguas, cuando amenazare peligro de que por 
consecuencia de ellas se distraigan ó mermen 
las aguas públicas ó privadas destinadas á un 
servicio público ó aprovechamiento particular 
preexistente con derechos legítimamente adqui
ridos, esta facultad déla Administración se limi
ta á conceder ó negar dicha suspensión, sin que 
le sea permitido hacer declaraciones de derechos 
privados, puestos por la ley bajo el amparo y 
protección de los Tribunales de justicia: que 
autorizado por el Gobernador de la provincia don 
Rafael Lianza á verificar las obras necesarias pa
ra la limpia y reparación de una mina antigua, 
y versando el interdicto, según se expresa en la 
demanda, sobre la construcción do un ramal de 
una nueva mina, es indudable que aquel no con
traria providencia alguna administrativa:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comi
sión provincial, insistió en su requerimiento, re
sultando de lo expuesto el presente conflicto 
que ha seguido sus trámites.

Vistos los números l.° y 2.° del art. 256 de la 
ley de aguas vigente, que encomienda á la com- 
petencia°de los Tribunales de justicia el conoci
miento de las cuestiones relativas á daños y per
juicios ocasionados á tercero en sus derechos de 
propiedad particular, cuya enajenación no sea 
forzosa por la apertura de pozos ordinarios y 
pozos artesianos y ejecución de obras subterrá
neas: .

Visto el art. 252 de la propia ley, que dispone 
que contra las providencias dictadas por la Ad
ministración dentro del círculo de sus' atribu
ciones en materia de aguas no se admitirán in
terdictos por los Tribunales de justicia:

Considerando: .
l .° Que los trabajos de reparación y limpia 

de las minas pertenecientes á D. Rafael Lianza 
eran llevados á cabo en una finca de propiedad 

particular, para lo cual, así como para ejecutar 
las mencionadas minas ó socavones y galerías, 
había adquirido el oportuno derecho del propie
tario de la finca en virtud de un título de dere
cho civil y sin concesión alguna de la Adminis
tración: .

2 .° Que con arreglo á las prescripciones del 
art. 256 de la ley vigente de aguas, á los Tri
bunales ordinarios corresponde conocer de las 
cuestiones relativas á daños y perjuicios ocasio
nados á tercero en sus derechos de propiedad 
por la ejecución de obras subterráneas; y en tal 
concepto, ya se dirija el interdicto incoado por 
D. Melchor Burgueira á dejar sin efecto las obras 
practicadas por Lianza en virtud de los daños y 
perjuicios que le ocasione, ó ya por estimar que 
carece de facultad para practicar las referidas 
obras, es lo cierto que en uno y otro caso los 
derechos que se ventilan nacen de un título ci
vil, de que sólo deben conocer los Tribunales de 
justicia:

3 .° Que las reclamaciones de los interesados 
sobre derechos adquiridos en virtud de un con
trato civil y sin intervención alguna de la Ad
ministración no pueden ventilarse ante las Au
toridades de este orden, toda vez que carecen do 
facultades para ello, y por lo mismo las provi
dencias que se dictaron en el presente caso no 
lo fueron dentro de las atribuciones que corres
ponden á la Administración, y contra las cuales 
no pudiera admitirse el interdicto incoado por 
D. Melchor Burgueira;

Conformándome con lo consultado por el Con
sejo de Estado en pleno, ,

Vengo en decidir esta competencia á favor de 
la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á veinte de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y uno.—Alfonso.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Práxedes Ma
teo Sagasta.

{Gacela 21 de Octubre de 1881)

En los autos y expediente de competencia pro
movida entre la Sala de lo criminal de la Au
diencia de Búrgos y el Gobernador de la misma 
provincia, de los cuales resulta:

Que Manuel García Plaza y otros dos vecinos 
de Hontanga denunciaron al Promotor fiscal del 
Juzgado de Roa los hechos siguientes: haberse 
seguido contra los denunciantes, por débitos 
que ya tenían satisfechos, tín expediente en el 
cual se habia autorizado por el Alcalde la pape
leta de apremio sin expresar el trimestre y el 
año á que correspondía la deuda: que el Comi
sionado ejecutor también habia incurrido eu 
falta al conminar á los interesados con la pape
leta que adolecía del defecto indicado: haberse 
anunciado la subasta de los bienes embargados 
á los interesados sin haberse requerido á estos 
para el nombramiento de perito, que en unión 
del designado por el Comisionado, procediese n 
tasar los efectos: no haberse citado de remate á 
los denunciantes: no admitirse en el acto de la 
subasta una postura que mejoraba la cantidad 
por la que se adjudicaron los efectos embarga
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dos; y por último, haberso negado el Alcalde á 
recibir una solicitud de los interesados en la 
cual estos impetraban el auxilio de dicha Autori
dad contra los abusos cometidos por el Comisiu- 
uado de apremio: . .

Que la Sala de lo criminal de la Audiencia de 
Burgos dió comisión al Juez de primera instan
cia de Roa para que procediera á la instrucción 
de la correspondiente causa; y estando practi
cándose algunas diligencias del sumario, des
pués de haber sido declarados procesados el Al
calde de Hontanga D. Juan Guijarro y el ejecutor 
de apremio D. Martin Velazquez, el Gobernador 
de Búrs’os, á instancia de los mismos, requirió 
de inhibición á la Sala, alegando que los presu
puestos municipales formados con aprobación 
de la Junta municipal son ejecutivos, sin per
juicio de los recursos gubernativos que proce
dan: que formado legalmente el presupuesto 
municipal de Hontanga sin que se hubiera in
terpuesto recurso alguno contra los acuerdos de 
la Junta municipal, dicho presupuesto es ejecu
tivo: que el Alcalde de Hontanga, como ejecu
tor de los acuerdos del Ayuntamiento, obró den
tro del círculo de sus atribuciones al hacer efec
tivos los descubiertos á favor del Municipio por 
los procedimientos legales, los cuales son pura
mente administrativos, de tal modo, que solo 
cuando contra ellos se interpongan demandas 
Por terceras personas que carezcan de responsa- 
oilidad, es cuando el incidente puede ventilarse 
ante los Tribunales ordinarios: que las reclama
ciones de los responsables al pago han de sus
tanciarse administrativamente; y por último, 
que los Gobernadores pueden suscitar compe
tencias en los juicios criminales cuando el asun
to sobre que versen esté reservado por leyes es
peciales al conocimiento de los funcionarios de 
la Administración. .

El Gobernador citaba en apoyo de su requeri
miento los artículos 114, 150, 151, 152 y 153 de 
la ley Municipal, el l.° de la instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869 y el 54 del reglamento de 25 
de Setiembre de 1863: , ,

Que la Sala, después de oir al Fiscal, y sin 
haber celebrado vista del incidente, sostuvo su 
jurisdicción fundándose en que el Alcalde de 
Hontanga ha cometido abusos que caen bajo la 
sanción del Código penal, y pueden constituir 
delitos cuya investigación, y castigo, en su 
Caso, corresponde á la jurisdicción ordinaria: en 
que á la misma pertenece el conocimiento de las 
infracciones ú omisiones en que hubiera incu
rrido el ejecutor de apremios, faltando á la ins
trucción de 3 de Diciembre de 1869, puesto que 
proceden de los actos ejecutados por el Alcalde, 
teniendo carácter de actuaciones judiciales, aun
que se desvian por su naturaleza de la tramita
ción regular y ordinaria: en que la causa versa 
sólo sobre los hechos abusivos llevados a cabo 
Cu la ejecución y que pueden constituir delito, 
sin que la Administración tenga que resolver 
ninguna cuestión previa; y citaba la Sala la,ins
trucción de 3 de Diciembre de 1869 y los artícu
los 63 y 66 del reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863;

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comi
sión provincial, insistió en su requerimiento, re
sultando el presente conflicto:

Visto el art. 60 del reglamento de 2o de Se
tiembre de 1863, según el cual, citadas las par
tes y el Ministerio fiscal con señalamiento de 
dia para la vista del artículo de competencia, 
el requerido proveerá auto motivado, declarán
dose competente ó incompetente.

Considerando: .
L° Que la Sala de lo criminal de la Audien

cia de Búrgos dejó de cumplir la disposición re
glamentaria que acaba de citarse, puesto que no 
consta que celebrara la vista del articulo de 
competencia:

2.° Que la omisión de ese trámite constituye 
un vicio sustancial en el procedimiento, que im
pide por ahora la resolución del conflicto;

Conformándome con lo consultado por el Con
sejo de Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta compe
tencia, y que no há lugar á decidirla; y lo acor
dado. . , ..

Dado en Palacio á veinte de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y uno.—Alfonso. El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Práxedes Ma
teo Sagasta.

aceta 30 do Octubre de 1881.)

M1NISTEIU0 DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN,

Pasado á informe de la Sección de Goberna
ción del Consejo de Estado el expediente de sus
pensión del Ayuntamiento de Aguas, decretada 
por V. S., con fecha 12 del actual dicho alto 
Cuerpo ha emitido el siguiente dictámen:

Exorno. Sr.: Esta Sección ha examinado el ex
pediente de suspensión del Ayuntamiento de 
Aguas, provincia de Alicante.

De sus antecedentes resulta, entre otras co
sas, lo siguiente: que dicha corporación durante 
los meses de Setiembre á Diciembre ha permiti
do que actuase como Regidor-Interventor una 
persona sin que conste su nombramiento en las 
actas: que los acuerdos del Ayuntamiento se 
hallan sin los requisitos que determina el párra
fo segundo del art. 108 de la ley municipal: que 
los libros de actas de 1878 á 81 prueban que no 
se ha cumplido lo dispuesto en los artículos o7 
y 97 de la misma: que no se llevan libros de ac
tas de la Junta municipal, contraviniendo lo 
dispuesto en el art. 110: que tampoco se han lle
nado los requisitos del 155, toda vez que el 
Ayuntamiento no ha acordado la distribución de 
fondos: que las actas llevan raspaduras, y no se 
han salvado: que las de arqueo están raspadas 
las sumas y sin salvar: que no existen libros de 
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intervención: que el Depositario de fondos es á 
la vez Juez municipal, é incompatible por lo 
tanto, con arreglo á lo dispuesto en la ley orgá
nica del Poder judicial, para ejercer ambos car
gos: que en el repartimiento municipal formado 
para cubrir el déficit del presupuesto del año 
económico de 1877 á 78 se ha gravado la rique
za imponible de los contribuyentes con 8 por 
100, infringiendo la ley de presupuestos gene
rales del Estado y la Real orden circular de 15 
de Enero de 1879 en su base 7.a, lo cual consti
tuye una exacción ilegal, y por último, que el 
Gobernador, estimando justificada la existencia 
de faltas é infracciones graves, y hasta de deli
tos previstos y penados en el Código, acordó en 
23 de Junio último suspender por término de 50 
dias á todos los Concejales que componían el 
Ayuntamiento de Aguas, y pasar copia de dicho 
acuerdo á los Tribunales ordinarios á los efectos 
que haya lugar en justicia.

La Sección no considera necesario examinar 
en el fondo los cargos que se hacen al Ayunta
miento, porque habiendo trascurrido el plazo de 
50 dias que según el art. 190 de la ley munici
pal ha de durar la suspensión gubernativa de 
los Concejales, habrán vuelto al ejercicio de sus 
funciones los que no hayan cesado en l.° de Ju
lio último.

Como el Gobernador pasó los antecedentes á 
los Tribunales, estos habrán resuelto ó resolve
rán lo que corresponda en uso de sus facultades; 
y por tanto opina la Sección que no há lugar á 
resolver gubernativamente sobre el particular.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 26 de Octubre de 
1881.—González.—Sr. Gobernador de la provin
cia de Alicante.

^Gaceta 29 de Octubre de 1881.) 

SECCION SEGUIDA,

en este Gobierno de provincia, las solicitudes 
acompañadas de una certificación que acredite 
su buena conducta y la licencia absoluta del 
Ejército.

Zaragoza 17 de Noviembre de 1881.—El Go
bernador, Pedro A. Herrero.

Negociado 2.°—Cá r c e l e s .
A fin de que los pueblos que constituyen el 

partido de Belchite puedan tener conocimiento 
de las cantidades que cada uno debe satisfacer 
por concepto de presos pobres, he acordado in
sertar á continuación el repartimiento de las 
mismas, aprobado con esta fecha, y que ha 
de regir en el actual año económico de 1881 
á 1882.

Re pa r t imie n t o  de las cantidades epte delen satis
facer los pueblos que constitugen el partido ju
dicial de Belchite para el sostenimiento de pre
sos pobres del mismo.

PUEBLOS.

Aguilon............................
A mochuel........................
A monacid de la Cuba... 
Azuara.............................  
Belchite............................  
Codo.................................  
Fuendetodos.................... 
Herrera.............................  
Jaulin................................ 
Lagata.............................  
Lécera............................... 
Letúx................................  
Moneva.............................  
Moyuela...........................  
Plenas................. . ...........
Puebla de Alborton........  
Samper del Salz.............. 
Tosos................................. 
Valmadrid........................  
Villanueva del Huerva. . 
Villar de los Navarros...

To t a l ...............

Contribución 
que satisfacen 

al Estado.

Pesetas.

Correspondo 
en 

cada trimestre.

Pesetas.

14.866-81 344*88
3.448*02 79*19

11.248*75 260*95
31.958*10 741*20
55.607*18 1.290
15.419*48 359*50
8.981*15 208*34

24.733*48 573*77
9.326*05 216-35
6.224*97 144*40

23 929*53 555*04
17.516*44 406'35
8.181*69 191-61

10.874*60 252*27
5.849'65 137*50

12.077*91 280*18
5.717*92 132*64

11.292 19 261*59
5.075*55 117*72

13.490 11 312*94
13.422*50 311*90_

309.242*08 7.177*32

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULARES.

ÓRDEÑ PÚBLICO.

Hallándose vacantes tres plazas de Agentes 
de tercera clase del Cuerpo de Orden público de 
esta capital, dotadas con el sueldo anual de 750 
pesetas cada una, se hace público por medio de 
este periódico oficia], para que los que deseen 
obtenerlas presenten en el término de 10 dias,

Zaragoza 15 de Noviembre de 1881.—El Go
bernador interino, Eduardo Barriobero.

SECCION TERCERA.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Resultando vacantes las plazas de Médico 6.°, 
7.° y 8.° de número, y las de 2.° y 3.° agregados 
del Cuerpo facultativo de Beneficencia de esta
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M. -i"'........ mu ■ ..... । u ' .i'" " . ................ i"

provincia, dotadas con el sueldo anual de 1.350, 
1.300, 1.250, 937'50 y 875 pesetas respectiva
mente, se. convoca á oposición para las mismas.

Para aspirar á estos destinos se necesita ser 
español, Doctor ó Licenciado en Medicina y Ci
rugía y acreditar buena conducta moral.

Las solicitudes dirigidas á la Excma. Diputa
ción provincial, se presentarán en la Secretaria 
de la misma dentro del término de 30 dias, á 
contar desde el en que se publique este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l , acompañando los intere
sados sus títulos originales ó copia testimonia
da de los mismos, una relación de sus méritos 
y servicios y demás documentos que acrediten 
su derecho á ser admitidos á la oposición.

Esta tendrá lugar en los primeros dias de 
Enero próximo en el Hospital de Nuestra Seño
ra de Gracia, y los ejercicios serán cuatro, que 
consistirán: El primero en responder á seis pre
guntas de la Facultad sacadas á la suerte, gra
duándose el tiempo para que no se emplee mé- 
nos de media hora en responder á todas. El se
gundo en escribir una disertación sobre un 
punto general de la Facultad, cuyo trabajo se 
hará en cinco horas, en completa incomunica
ción y consultando libros que puedan facili
tarse. El tercero en exponer la historia completa 
de una enfermedad, designando la suerte el 
enfermo, para cuyo exámen podrá emplearse 
hasta media hora. Hecha la historia de la en
fermedad sin emplear en ello más de una hora, 
ni tener á la vista escrito ni apuntación, los 
contrincantes opondrán objeciones por espacio 
de un cuarto de hora. El cuarto en ejecutar so
bre el cadáver la operación quirúrgica que de
signe la suerte, explicando el método y proce
dimiento operatorio que ha de seguirse, y por 
que so dé la preferencia, las modificaciones y 
demás métodos que pudieran adoptarse, los ins
trumentos más en uso y cuanto ocurra al oposi
tor sobre la anatomía propia de la región ú ór
gano en que haya de operar.

Zaragoza 17 de Noviembre de 1881.—El Pre
sidente, Martin Villar.—Joaquín Peirona, Dipu
tado Secretario.—Joaquín Sigüenza, Diputado 
Secretario.

SECCION CUARTA.
ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA HE ZARAGOZA.

Se c c ió n  d e Pr o pie d a d e s .—Au t iu c ío .
D. José Cascante y Marzo, vecino de esta ca

pital, tiene solicitada en esta Administración 
económica la adjudicación como parcela un tro
zo de terreno sobrante de la carretera de Madrid 
á Francia, inmediato al kilómetro 328, y á una 
finca de su propiedad.

Lo que se hace saber al público, en cumpli
miento á lo dispuesto en el art. 6.° de la Real 
instrucción de 20 de Marzo de 1865, á fin de que 
los que se crean con derecho á dicha parcela, 
presenten sus reclamaciones en esta dependen-
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cia en el término de 30 dias, contados desde el 
en que aparezca inserto este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Zaragoza 16 de Noviembre de 1881.—El Jefe 
económico, José Cavero y Olivares.

QUINTA.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

En la Gacela, ele Mad-rid,. correspondiente al dia 
13 del actual, se publica por la Dirección gene
ral de Instrucción pública el siguiente anuncio:

«Resultando vacante en la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Valencia la cátedra de 
Patología general con su Clínica y Anatomía é 
Histología pato lógico-gen erales, dotada con 
3.000 pesetas, que según el art. 226 de la Ley 
de 9 de Setiembre de 1857 y el 2.° del Regla
mento de 15 de Enero de 1870 corresponde al 
concurso, se anuncia al público con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 47 de dicho Reglamento, á 
fin de que los catedráticos que deseen ser tras
ladados á ellas, ó estén comprendidos en el ar
tículo 177 de dicha Ley, ó se hallen escedentes, 
puedan solicitarla en el plazo improrogable de 
veinte dias, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Pro
fesores que desempeñen ó hayan desempeñado 
en propiedad otra do igual sueldo y categoría, 
de la misma ó análoga asignatura y tengan los 
títulos académicos y profesionales correspon
dientes. Los catedráticos en activo servicio ele
varán sus solicitudes á esta Dirección general 
por conducto del Decano de la Facultad, ó del 
Director del Instituto ó Escuela en que sirvan, 
y los que no estén en el ejercicio de la enseñan
za lo harán también á esta Dirección por con
ducto del Jefe del Establecimiento donde hubie
ren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado 
Reglamento, este anuncio debe publicarse en 
los Boletines oficiales de las provincias, lo cual 
se advierte para que las autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente.»

Y en su cumplimiento he dispuesto se inserte 
en los Boletines oficiales de las provincias que 
comprende este Distrito Universitario para que 
llegue á noticia de los interesados.

Zaragoza 14 de Noviembre de 1881.—El Rector, 
José Nadal.

M.C.D. 2022
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FERROCARRIL DE ZARAGOZA A ESCATHOE \ - - - - - - -- - -
SECCION DE ZARAGOZA Á VAL DE ZAFAN.

EXPLOTACION PROVISIONAL POR EL GOBIERNO.
Re s ú me n  He. los ingresos g gastos de la explotación de la mencionada Sección en los 13 primeros dias del 

mes de la fecha.

Pesetas. Cents.

In g r e s o s . ... Recaudado por todos conceptos en los 13 dias................................
Ptas. Cénts.

Pagado por los 13 dias do personal y material del servicio

Ga s t o s ..........

central................................................   1.138*10
Idem por id. de personal y material del servicio de via y 

obras...........................................................................   6.218'52
Idem por id. de personal y material del servicio de mate

rial y tracción.................................................................. 4.161‘20
Idem por id. de personal y material del servicio de movi

miento.............................................................................. 1.590'32
Idem por id. de gratificaciones al Sr. Delegado y personal 

facultativo afecto al servicio de la linca..................... 415'24

Déficit...........................................
Sobrante q^ue resultó en fin de Octubre último..................
Sobrante existente en Caja que se entrega al cesar la Delegación. .

8.962-95

13.523'38

4.560'43
9.100'50
4.540'07

Zaragoza 14 de Noviembre de 1881.—El Delegado, Primitivo M. Sagasta.

SECCION SE^TA.

Las cuentas municipales de este pueblo, co
rrespondientes al año económico de 1879-80, se 
hallan de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de 15 dias, durante los 
cuales podrán examinarlas y hacer las observa
ciones que crean convenientes todos los vecinos 
y terratenientes del mismo.

Alborge 15 de Noviembre de 1881.—El Alcal
de, Félix Laborda.

El Ayuntamiento y Junta de amillaramientos 
que presido, en sesión de este dia, ha acordado 
que por término de ocho dias, á contar desde el 
en que aparezca el presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, se presenten los vecinos 
y terratenientes en la Secretaría de este Ayun
tamiento á manifestar si se hallan conformes 
con las declaraciones de riqueza que tienen da
das en las cédulas presentadas para la rectifica
ción del amillaramiento; así como también si 

tienen que hacer alguna modificación ó aumen
to en las mismas; único medio de evitarse la res
ponsabilidad en que pudieran incurrir al practi
car la comprobación sobre el terreno.

Alcalá de Moncayo 10 de Noviembre de 1881.
—El Alcalde, Domingo Aranda.

Para cumplir con lo que se dispone por el se
ñor Jefe de la Comisión especial de Estadística 
de esta provincia, la Junta de amillaramientos 
de esta villa, hace saber á los vecinos y terra
tenientes de la misma que, en el término de ocho 
dias, comparezcan en la Secretaría del Ayunta
miento á subsanar las faltas en que hubieren 
incurrido al redactar sus cédulas declaratorias 
de fincas y ganados; de lo contrario se entende
rá que están conformes, quedando sujetos á la 
responsabilidad que pueda caberles al compro
bar el terreno.

Santa Cruz del rio de Tobed 14 de Noviem
bre de 1881.—El Alcalde Presidente, Francisco 
Cubero.

M.C.D. 2022
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SECCION SETIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Calatayud.

D. José María Caballero, Abogado, Juez muni
cipal de Calatayud, ejerciente las funciones 
de primera instancia del partido por indispo
sición del propietario:
Por el presente único edicto cito, llamo y em

plazo al que se crea dueño de arroba y media de 
uvas que fueron ocupadas por la Guardia civil 
el 7 del actual en la paridera llamada de Mon- 
cin, de esta jurisdicción, y se suponen hurta
das, para que en término de seis dias, á contar 
desde su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, comparezca en este Juzgado á pres
tar declaración y ofrecerle el procedimiento que 
con tal motivo rae hallo instruyendo contra Be
nito Gimeno Marco, vecino de esta población; 
apercibiéndole con que de no veriQcarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Calatayud á 16 de Noviembre de 1881. 
—José M. Caballero.—D. S. O., Roque Romeo.

Pina.

D. Miguel José Blasco y Olaso, Juez de primera 
instancia de la villa y partido de Pina:
En virtud de la presente cito, llamo y empla

zo á Romualdo Jaría Rivera, hijo de Manuel y de 
Leonor, natural y vecino de La Almolda, casado, 
jornalero del campo, de 30 años de edad, de es
tatura regular, pelo castaño oscuro, ojos pardos, 
nariz regular, barba regular, cara ovalada, co
lor moreno, que tiene el ojo derecho algo vizco 
y cuyo sujeto se hallaba en libertad provisional 
por causa contra el mismo y otros sobre hurto, 
habiendo dejado de presentarse los días que se 
le señalaron, ignorándose su actual residencia, 
para que en el término de nueve dias comparez
ca en este Juzgado al objeto de llevar á efecto 
el auto de prisión dictado contra el mismo y no
tificarle la sentencia pronunciada por este Juz
gado, citándole y emplazándole para ante la Su
perioridad; bajo apercibimiento de que si no 
comparece será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todos los señores 
Jueces, Autoridades y Agentes de la policía ju
dicial procedan á la busca y captura del indica
do Romualdo Jaría, y caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición con las seguridades con
venientes.

Dado en Pina á 14 de Noviembre de 1881.-' 
Miguel José Blasco.—D. S. O., Juan Berdtin y 
Pallarés. • "

JUZGADOS MILITARES.

Barcelona.
D. Julio Gurrea y García del Barrio, Teniente 

Coronel graduado, Comandante de infantería 
y Fiscal permanente de causas de la Capitanía 
general de Cataluña: ,
Hallándome instruyendo sumaria por orden 

del Excmo. Sr. Capitán general de este distrito 
contra el soldado Miguel Antonio Visset Maro, 
acusado del delito de disimulo malicioso de nom
bre, pátria y edad al tiempo de sentar plaza, y 
apareciendo méritos suficientes para considerar 
como cómplice en el delito que en ella se persi
gue á D. Antonio Xiera, agente ó empresario do 
sustitutos para Ultramar, el que en el mes de 
Enero de 1874 habitaba en el núm. 3 de la calle 
Arco del Teatro, de esta ciudad:

Usando de las facultades que para estos casos 
conceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales 
del Ejército, por el presente cito, llamo y em
plazo por primer edicto al referido D. Antonio 
Xiera, señalándole la Cárcel de esta ciudad, en 
la que deberá presentarse dentro del término de 
treinta dias, á contar desde la publicación del 
presente edicto, á dar sus descargos; y en el 
caso de no hacerlo en el plazo señalado se le 
sentenciará en rebeldía. .

Barcelona 6 de Noviembre de 1881.—Julio 
Gurrea.

PARTE NO OFICIAL.
AK UNCEOS.

MMIJAl Di AYUNTAMIENTOS Y DIPUTACIONES
POR

DON FERMIN A B E L L A.

Contiene esta nueva obra las leyes municipal 
y provincial concordadas, anotadas, y comenta
das con gran número de sentencias de los Tri
bunales ordinarios y administrativos, Reales de
cretos, Reales órdenes, Reglamentos, Instruccio
nes, circulares y otras disposiciones que fijan la 
inteligencia de las contenidas en dichas leyes.

Se venden en la Administración del «Consul
tor de los Ayuntamientos,» plaza de la Villa nu
mero 4, Madrid, al precio de 10 pesetas.

FERIA EN ATECA.
Del 19 al 24 del mes de Noviembre tendrá lu

gar en la villa de Ateca la feria anual de cerea
les y ganados que hace tiempo viene celebrán
dose. Este año, con motivo de la misa de gracia 
á la Virgen de la Peana y las tiestas que so 
preparan por el ferro-carril de Canfrano, prome
te ser más concurrida.

Entre las fiestas habrá funciones de zarzuela, 
corridas de toros, bailes en los casinos, concier
tos, músicas por las calles, etc., etc.

IMPRKNTA DEL HOSPICIO.
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